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Serán soscritores forzosos á la Gaceta todos 
loa pneblos dei Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

[Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

Flilf 
Circular. 

Las circunstancias extraordinarias en que se 
encuentran estas Islas, hacen necesario qne me 
dirija á V . S. para indicarle someramente las 
más principales reglfes de condacta h que ha de 
«justar sus actos como autoridad del territorio 
que está encomendado á su gestión. 

La perturbacióa mcral que se nota en este 
Archipiélago desde que en algún punto de su 
extenso territorio se ha alterado el órden público, 
es tíe todo punto necesario que desaparezca in
mediatamente, y para conseguirlo no escatimará 
v. S. ni su consejo} amistoso, ni el ejemplo de 
sos actos, que han de reftejar fielmente la con 
ñanga que es necesario inspirar á todas las clases 
fiociales, ni siquiera aquellos otros procedimientos 
ñe prudente energía que fueran precisos para 
conseguir qne todos los habitantes se dediquen, 
10 soio á sus habituales ocupaciones agricolae, 
industriales y de comercio, sino á sos tradición 
nales fiestas y recreacicnes; teLiecdo muy presente 
que para conseguir tquel objeto con mayor pronti
tud y eficacia, nada tan á proposito ha de encontrar 

V. S, como mantener y escitsr los sentimieotos de 
respeto y prestigios que se deben a nuestra religión 

La causa más honda ó importante de em 
perturbación que se nofa f n estos pueblos, débese 
principalmente al desarrollo y arraigo que en 
algunas regiones han adquirido las asociaciones 
secretas de todo género, por lo cual este Go~ 
Wrno Geseral rectmienda á V. S. muy espe-
eialmente que por todos los medios que su celo 
y patriótismo le sugieran, persiga y destruya 
tan funesUs sociedades, que por el hecho de ser 
secretas, son ilicitss y penadas por la ley y por 
los fines reales ó aparentes que se proponen, coa-
barias á la Eoligión y tá la Pátrla. No se le 
multará por tanto la imperiosa necesidad que 
«xlste de proceder en esta cuestión coa la pru-
íeate y enérgica rapidez de acción siempre com
patibles con la serenidad de juicio y discreción 
necesarias para evitar injusticias. 

> Nada hay tan eficaz para mantener loa presti
gios de la Autoridad, como la práctica conutante 
9̂ purísima moralidad en todos los órdenes de la 

^mioistraoióa pública, razón por la cual este 
Gobierno General está resuelto á ser inexorable 
con todos los que siquiera vacilen en asuntos de 
e,ta uataraieza, siendo por tanto, imprescindible 

Ûe V. S., como representante de mi Autoridad, 
árenle su vigilancia aplicando la ley con todos 
8Qs rigores y dando cuenta á este Gobierno 
§8Qeral de todo lo que se relacione con esta im-
í ^ a n t í s i m a cuestión. 

Pero no basta á las autoridades y agentes de 
Obierno de todos óideres mantener constante-

^fcte la pureza de BU gestión pública, sino que 
^ necesario qne reflejen además en toda tu 
^Ddtcta la gerenided y abttgíoíóD que el Bey 

y la Pátria tienen dereoho á esperar de todos, no 
abandonando jamás sus puestos, aua cuando se 
presenten circunstancias difíciles, que tienen la 
obligación de afrontar y resolver con honra per
sonal, de la Pátria y del Key 

Para las relaciones con sus gobernados ha de 
inspirarse V. S. en mi alocución dirijida á los ha
bitantes de estas Islas, qtie refleja mis procedió 
mientes y mi criterio con respecto al afecto y 
protección que ha de demostrarse á los leales y al 
rigor y energía que deben emplearse con ios 
traidores de su Bey y de su Pátria, distinguiendo 
los que lo sean por maldad, de aquellos otros que 
fueron arrastrados por ignorancia y por engaño. 

De la presente circular se servirá V . S. acu
sar el oportuno recibo. 

Dios guarde á V, S. muchos años. Manila, 25 
de Dioiembre ds 1896. 

POLA VIEJA, 

Sres. Gobernadores Civiles, Poiüif'os Militares, Coman 

dante PP MM. y Jefes de Distritos de estas islas. 

i t a i 
MlbíTAR 

si diz 26 de Diciembre igrvieio de M 

Farada: Loa Cuerpos de ia guarniciSn.—/e/e de 
dta: SI Gomsndanta de Gszadores núm. 1, D. Juan 
Rábsgo MorJrl^.—-Imaginaria: otro del núm. 70, 
E í ilio Rodríguez Ssecz de Tejada.—Hospital y pro-
visiones: Cazadores núm 6, l.ec Capitán.— Vigi
lancia de á pié: núm. 70f 3 e? Teniente.—7^"• 
lancia de ¿toes:—El mismo Cuerpo.—Mússca en 
Is Luneta, DÚOS, 70 

De órden de ». —TA 
4É 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE 

MAR D E CHINA. 
GRUPO Y A Y E Y A M A O M E I A C O SIMA. 

£ í ^ n c^p oáíe&.ojj í é | l « c b 6 7 ^ók), 
Arrecife sumergido en el puerto de Ishig&ki. 

(Notice to Marinera, núm. 793- b¡s¿Tokio, 1896.) 

Núm. 1004, 1896 — E l Cspitandel vapor japonés 
tSakuramaru» participa la existencia de nn arrecife 
de rocas cubierto con 4m de agua al W, de la al
dea de Iihigfeki. A la distancia de un cable, y al 
SE. de este arrecife existe otro con gondas de 5m,5. 

L a macha mar y el escaso tiempo de que disponía 
el Capitán del Sakuramaru», no le permitieron ha
cer un examen detenido de estos peligros pero el 
primero de ellos está al 8. 33o E . de Tomi Sakí, 
si S. 77o E . de Akaiino So i (?). al N. 67o E . do 
¡a punta S. de Ta ka te mi Shioaa y casi en la enfUa-

cióa de la punta N. de Takeíomi Shima con Yrino 
Sori (?), 

Noía.-»La situación de estos peligros y les son
das señaladas deben considerarse como dudosas y 
mientras no se efectúe un reconocimiento eompieto 
de !a localidad deberán tomarse precauciones al 
aproximarse al puerto de leh'gaki. 

Carta núm. 479 de ia sección V. 

MAR D E L JAPON. 

ISLAS D E L JAPON.=MAR INTERIOR (Sao Nada.) 

Roca á la entrada de Kasado Ura. 

g(Not¡ce to Mariners, num. 794. Tokio, 1896.) 

Núm, 1.005. 1896 —Se han recibido noticias de 
la existencias de uoa roca cubierta con 3a),5 de agu»s 
cerca de Furu Shima, isla situada ea la entrada W . 
de Kasado Ura. Esta roca cunocida en la localidad 
con el nombre da N^ka iso, está á 5 cablas al 
41o W, del extremo N. de Furu Shima y ai N. 52o 
W. tiel pino aislado situado sobre Htbud Yama, 
montaña de Kaeado Shima. 

Carta núm. 598 de la sección V I . 

HONSHU O N1PPON. 

Roca delante de Thadro Shima, en la entrada del» 

bihía de lahinomaki. 

(Notice to Mariners, núm. 795. Tokoi 1869.) 

Núm. 1.006. 1896.—Sa ha reconecido la roca de 
cuyas rompiestes se habló en el Aviso rmm. 46^338 
da 1896, Egta roca conocida en la localidad con e¡ 
nombre de Miya K«iane, es una aguja cubierta con 
6m,4 de agua y rodeada de sondas da 11 á 13m 
donde rompe la mar cuando e! viento es de afuera 
y hay marejada está á 2,5 millas al S. 31o 30 E . 
da Daikoku Saki, pauta S. de Tashiro Shim» y al S. 
35o w. de Taíega Sgki, punta w, da AJi Thima. 

Situación aproximada: 38o 15* 20(< N. por 
404 E . 

Carta núm. 617 A de la sección VI . 

RectiScocióo de la siiuación 
orlila N. de la entrada de 

da Toyoga Tíaka, en la 
!a bahía N. de Naoao, 

(Avis aux Navigateurs. núm, 1461865, París 1896.) 

Núm. 1.007, 1896.—La Direccíím de Hidrografía 
de Tokio anuncia que la 'cima da Toyoga Dak© 
(189m) se debe trasladar en las cartas 2 3[4 cablas 
al S. 9o 30' E . de la situación en que aparece. 

Carta núm. 617 A de la sección VI. 

INTENDENCIA G-ENNRAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 

El dia 24 de Enero príxiaio á las diez en pnnt© 
de sa mañana, se contratará en subasta púb'ica por 
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trei años, ante la Junta de Realas Almoneda* de la 
Intendeocia general de Hacienda y en el sal5n de 
actos púb'i JOB de la misma, el servicio de condaccíón 
á sa país de los chinos indocamantados é insolven
tes bajo el tipo de pfs. 5*19 por cada chino, en pro
gresión descendente, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta; 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila. 23 de Diciembre de 1896.—El Subinten
dente, Ferrer. 

Pliego de condiciones que redacta esta Sección de 
Impuestos directos, para contratar por trei años en 
subasta pública, el servicio da conducción á su país, 
por cuenta del Estado de los chinos insolventes é in
documentados cuyo reembarque acuerde el Excelen
tísimo Sr, Intendente general de Hacienda. 

C O N D I C I O N E S E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer ai contratista el importe del pasage 
de los chinos insolventes que se reembarquen, pró* 
vía presentación por el mismo, en la Sección delm* 
puestos directos de la Intendencia general de Ha
cienda, de las liquidaciones que deberá formar tri
mestralmente y á las cuales acompañará los jostiñ-
cantes correspondientes. 

2. a Dar conocimiento al contratista, con veinti
cuatro horas de anticipación por lo menos á la salida 
del vapor que deba conoocirios, del número de chi 
nos que ha de reembarcar. 

Obligaciones del contratista. 
1. a Embarcaí en el primer vapor que zarpe de 

MBLÍU para Hopg kong y Bmuy los chinos insol
vente» é indocumentados cuyo reembarque disponga 
el Excmo. Sr. Iatóndente general de Hacienda en 
la fecha más inmediata posterior á la declaración 
de iasoivencia. 

2. a Proveer á los chinos reembarcados de lo ne
cesario para su sabsfstencia^durante la navegación, 
ó contratar su manutención en el buque que ha de 
conducirios. 

3. a Será también ob igaci^n del cantratista aten
der á las subsistencias de los chinos insolventes du
rante su permanencia en esta Capital, si dejase de 
embarcarlos en el primer vapor que deba conducirlos, 
durante el tiempo que medie desde ia salida de éite, 
hasta que lo verifique en el que los embarque. 

Condiciones jurídico administrativas, 
1. a E i tipo del remate será el de cinco pesos 

diez y nueve céntimos en progresión descendente 
por cada chino que haya da reembarcarse, siendo 
inadmisible toda^proposición que exceda de este tipo 
6 altere en lo más mínimo las condiciones de este 
pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación será indispen
sable consignar préviamente en la Caja de Depósitos, 
en numerario, ei cinco por ciento de la cantidad de 
dos mil quinientos noventa y cinco pesos equivalente 
al importe del pasaje de qniDientos chinos que se 
calcula pueden reembarcarse durante nn año, por 
causa de insolvencia. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género respecto a la totalidad 6 
algún extremo de la subasta, sino para ante el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, después 
de celebrado el remate, salvo empero U vía conten^ 
cioso-adminisirativa, 

4. a E l actuario levantará la oportuna acta de la 
subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en 
este estado el expediente respectivo se elevará por 
el presidenta A la aprobación del Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

5. a E l cumplimiento del contrato se garantizará 
por el contratista con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe del pasage de quinientos chi
nos, con arreglo á la cantidad en que se adjudique 
el servicio, admitiéadose por todo su valor los billetes 
del Tesoro, conforme á lo preceptuado en el artículo 
3.o del Real decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E i rematante deberá presentar la fianza y 
escrituras el contrato dentro del término de 5 dias 
contados desde el sigukGta a! que se lenotiSquela 
adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiísa que se escriturase 
el contrato en el lérmlno señalado, ó si después de 
escrituiado no compiiese las condiciones de 'a es-
critara, se tendrá aquel por rescindido á sa perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: l .o Qia se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del l .o al 
2.0 remate. 2 o Que sufrague el mismo los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por demora del ser
vicio. No presentándote proposición admisible para 
un nuevo remate se hará el servicio por administra* 
ción y á cargo del primer rematante. 

8. a Si á partir de la fecha de la declara
ción de insolvenoia de los chinos indocumea-
tados que hayan de reembarcarse, el contra* 
tisti dejáse de hacerlo eu dos vapores con
secutivos se le impondrá la multa de diez 
pesos por cada chino, eatendiéndose que si 
llegase el caso de zarpar un tercer vapor y 
no lo verificase surtirá sus efectos la resci* 
SÍÓQ de que trata la condición 7.a 

9. a Si por cualquier motivo intentase el 
contratista la rescisión del contrato no le re« 
levará esta circunstancia del oamplimieato de 
las obligaciones contraídas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el 
oamplimionto, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, se resolverán administrativamente 
por el Excmo. Sr. Intendente geoeral de Ha
cienda, sin que puedan ser sometidas á juicio 
arbitrario. De las resolucisnes del Excmo. Señor 
Intendendente general de Hacienda, se podrá 
alzar el contratista para ante el Tribunal conn 
tenoioso^admi ni strativo. 

Condiciones generales para la subasta 

1. a L a subasta de este servicio tendrá lu
gar en el salón de actos públicos de la In
tendencia general de Hacienda y ante la Junta 
Superior de Almonedas, el día y hora que se 
determinen, prévíos los oorraspondlentes anun
cios en ia Gacela con treinta dias de an
telación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta 
será indispensable: l.o Estár en condiciones de 
contratar y obligarse: 2.o Presentar dooumento 
que acredite haberse efectuado el depósito de 
que trata la condición segunda de las juri-
dioo-administrativaa y 3.o Que la proposición 
sea ajústada al modelo adjunto, extendida en 
papel dsl sello lO.o siendo da cuenta tam
bién del contratista, todo el papel sellado que 
se invierta en el expediente. 

3. a Las proposcioaea se harán en pliego 
cerrado, acompañando el documento del depó
sito y la cédula personal del licitador. 

4. a E l Presidente de la Junta de Almonedas 
dispondrá que se numeren ordinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se 
procederá á la apertura de los pliegos por el 
órden de presentación, quedando unidas al ex
pediente todas las proposiciones presentadas y 
el resguardo de la Caja de depósitos perteneciente 
á la mejor postura, prévio endoso á favor de la 
Hacienda, devolviéndose los restantes á los in
teresados. 

6. a L a Intendencia general de Hacienda ad
judicará el servicio á favor del que presente la 
mejor oferta. 

7. a Si resultásen empatadas dos ó más pro
posiciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
lloitacióa verbal por un corto tiempo, que fijará 
el presidente solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose á la más ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten, así como 
las que se refieran al acto de la subasta y demás 
trámites postériores se resolverán con arreglo 
á lo prescrito en la instrucción sobre la contrata
ción de servicios públicos aprobada por Real órden 
de 25 de Agosto de 1858. 

9. a L a Hacienda se reserva el derecho de 
rescindir el contrato, caso de que una nueva 
legislación sustituya ó reforme ea la parte relativa 
al reembarque, las disposiciones que rigen en 

la actualidad sobre el impuesto de Capitación 
personal de Chinos. 

10. E l plazo de duración del contrato es el 
de tres años, á contar desde la fecha eu 
sea aprobada por la Intendencia gereral de Ha^ 
oíenda la escritura de adjudicación del servicio, 

Manila, 14 de Diciembre de 1896.—Antonio 
de Santisteban. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de ¡a Junta de AlmonedasK 

Don N. N . vécino de se compromete 
á tomar á su cargo el servicio de oonducoióa 
á su país de los chinos insolventes, cuyo reena. 
barque disponga la Iitendanoia general de Ha* 
cienda, por la cantidad de . . . . por oada chino 
y con entera sujeción al pliego da condiciones 
aprobado al efecto, acreditando por documento 
adjunto haber depdsitado la cantidad de . . . . 

Manila, . . . de de 1896. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

L a Intendencia general de Hacienda en circuir 
fecha 13 de los corrientes, entre otras cosas, me 
dice lo siguiente: 

«Debiendo empezar en el primer dia hábil de 
próximo mes de Enero la redacción de la matrícula 
que ha de servir de base para h imposiciSn y co< 
branza da la Contribución industrié y da Comercñ 
durante el próximo año de 1897 y en pró del 
mejor sarvicio, he acordado recordar á V. la i si» 
guientes prevenciones.=l.o Qie todas las patente» 
vigentes el di» 31 del mes de Diciembre actual, ssaa 
dadas de baja, y declaradas sin ningún vahr oí 
efecto en la misma fecha, sin prévia solicitud de 
bs interesados; debiendo bs indivíluos que des39a 
continuar en el ejercicio da sus industrias, como 
los que sean nuevos industriales, presentar en iai 
&dmhi*tracione8 da Hacienda dentro de los prionrot 
20 dias del ya citado próximo mes da Enero sus 
respectivas declaraciones, para qua lea sean expe
didas, prévio el pago de su importe, las patentes 
que les corresponda.» 

Consecuente con lo dispuesto en el preinserto de* 
crato, esta Administración previene al público qie 
tendrá abierta la Sección correspondiente en sos 
oficinas todos los dias no feriados de 8 á 12 de 
la mañana y de 3 á 6 de la tarde, no solo pan 
mayor comodiiad da los industriales, sí que también 
para que concurran á la misma coa el fin de ilai* 
trarse los que tuvieren dudas acerca de la foro» 
eu que deban hacer sus declaraciones. 

Manila, 19 de Diciembre de 1896.—El Adminil* 
trador. Romero. 1 

TESORRIA CENiaAL DS HACIENDA PUBLICA 
D É F I L I P I N A S . 

Durante cinco dias consecutivos hábiles de ofi* 
ciña, después del da la inserción del presente es 
la Oaoeía oficial da esta Capital, estará abierto 
el pago de clases pasivas residentes en la Pe
nínsula, que perciben sus haberes por esta Te
sorería Central; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo, no sa hará pago alguno á dichas claseSi 
sin perjuicio de consignar loi que dejaran 
percibir, en la nómina que se formará en el 0 
siguiente. 

Lo que se anuncia para conocimiento da 1̂  
interesados. 

Manila, 24 da Dioiembre da ISBQ.^Toaqai11 
del Alcázar. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE MANILA 
Por el presente sa llama al chino Yan-Aial1 

que el año 1894 habitaba en el uám. 8 de ^ 
calle Nueva del arrabal de Blnoodo, á ñn deea 
tararle de un asunto qua ie interesa, debieado ha 
cer BU presentación dentro del término da 15 días» 

Manila, 18 da Diciembre da 1896.—Pares del P̂ 1' 
«ar. , 1 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
DE C A T I T E . 

S e c r e t a r i a . 
Ei día 28 del corriente á hs diez de I U mañina, 

tendrá lagar, ante el Comisario de Marina de ette 
Arsenal, el coocario público para el laministro de 
los materiales y efectos que comprende la anida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con escritora sujeción ai p iago de condiciones ge
nerales para estos coocarsos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y la cantüad que htbrá de de
positar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de cuarenta y cinco pesos, treinta y un céntimos. 

Cavite, 15 de Diciembre de 1896.—Juan L . 
Demaría. 

Relación de ios materiales y ffectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 
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Precio 
tipo. 

Lote único. Pesos Cét. Pesos Cét. 

4 Brochas para encalar á. 
4 Kg de jabón duro co

mún á 
4 Id. de velas esteái has á. 
24 Pg. de tela de esme

ril á 
5 Kg. de alambre d« co

bre del núm. 15 á. 
5 Id. de id. de acero del 

núm. 0 á 
3 Id. de id. de id. del 

núm. 11 á 
3 800 Id. 4e H . de latón 

del núm. 9 á 
0'250 Id. de soldadura 

de plata á 
24 Jarras de hierro para 

envase de aceite á. 
O1500 Kg. do sal amo

niaco á i 
1500 Id. de goma en 

plancha de 1 á 2 
m[m. á 

3 Id. de empaquetadora 
de amianto de 25 
m.m. á 

4 Faroles de hoja de lata 
con rejilla para car
boneras á 

68 M. de beta alquitra
nada da 2 ai de 65 
mira, con peso apro
ximado de 27 kg. á. 

2 Martillos de mano de 
bolas de ajero á . 

2 Limas tablas bastardas 
de á 460 n|m. á . 

2 Id . id. musasde i 448 
mim. á 

1 Id. id. id. de ?04 id. á. 
1 Lima media eafu bas

tarda de46)m|m. 6, 
t Id. id. id. id de 448 

id. á 
l Id. id. id. id de 204 

id. á 
1 Id. id. id. muía de 448 

id. á 
1 Id. id. id. id de 204 

id. á 
2 Id. redondas bastardas 

de á 350 id. á . 
I Id, id. id. de Í04 id. á. 
l i d . id. fina dei04id. á. 
1 Id. triaogolii musa de 

350 id. ¿ 
2 Termómetros de tem

peratura odinariaá. 

1 00 4 00 

0 40 
0 7 0 

005 

1*50 

l'OO 

l'OO 

1 00 

50 00 

2,00 

l'OO 

4 00 

3 00 

2,50 

0*75 
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0*85 

1 90 

1^0 

0 85 

180 
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1'50 
085 
0'85 

1 50 

6 0 0 

1 60 
2*80 

1'20 

7 50 

500 

3 00 

3'80 

1250 

48*00 

0 50 

600 

9 00 

1000 

20,25 

5 00 

3 80 

3 60 
0 85 

1*90 

l'SO 

0 85 

180 

0 85 

300 
0t85 
0 8 5 
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Cavite, 
Demaría. 

I Terraja de palma de 
punto fijo á 

6 Brocas de acero para 
berbiquie á 

6 Palas de punta á , 
3 Hojas de serrachoi 

para metales á 
12 Capí! os 6 varillas 

para condensador á. 
6 Id. para limpiar pin» 

turas á 
4 Martillos de peña de 

mayor y menor A . 
% Serruchos de tronzar á. 
1 Rempujo de velero á. 
2 Bombil as de patente i . 
10 K». de mediar blan

co á 
2 Agitadores de vidrio á. 
2 Cápsulas de porce

lana i 
Goenta gotas de goma 

y cristal á 
Embudo de cristal ma-

diano á 
Frasco cuenta gotas 

blanco á 
Oazdgeno de agua de 

Settz de una pieza 
reforzado con malla 
de alambre galva
nizado á 

Lámpara de alcohol 
de crista! á 

Mortero de cristal á . 
Tamiz de seda á 

23,500 M. de beta da 
abacá de 82 mim 
con peso aproxi • 
mado de 9 kg. á . 

IO'OÍ) 10-00 

0'50 S 0 0 
150 9 00 

€ 80 2'40 

3 5 0 42 00; 

O'SO 

S'OO 
3 50 
0 60 
70a 

1 1 0 
0'40 

3 00 

S'OO 
rm 
0 50 
1400 

11^00 
0-80 

2 50 5 00 

O'IS 

vm i m 
O'SO 030; 

12 00 12 00 

1 50 
2 50 

12 50 

0 30 
el kg. 

1*50 
2(50 

Í2 ,50 

2-70-

28 M. de id. de id. de 52 
id. con id. id. de 6 
id. á 

40 Id. de id. de id. de 
46 id. con id. idem 
de 3 id. á 

26 Id. de id. de id. de 
41 id. con id» id. de 
3 id. á 

50 Id. de id. de id. de 
99 id. con id. id. de 
34 id- á 

30 Id. de id. de id. de 
83 id. con id. id. de 
12 id. á 

95 Id. da id. de id. de 
70 id. con id. id. de 
31 id. á 

50 Id. de id. de id. de 
76 id. con id. id. de 
18 id. á 

200 Id. de gnindalesa de 
í í . de 115 id. con 
id. id. de 207 id. á. id. ¡ 4 

1 Kg. de piola blanca á. 
4 Baldes de duelas con 

arcos de latón para 
el l.o, 2 o, 3.0 y 4 .0 
botes á 

2 Grifos de madera para 
vino á 

1 Romana de hierro hasta 
de 50 kg. con su 

á 

id. ii. i sa 

id. id. 1 

- id. id. 0 90 

id. id. 10'20 

id. Ü . 3460 

id. id. 

id. id. 

1'20 
6110 

l ^ O 

3 50 U'OO 

l'OO 2t00 

2000 20*00 

15 de Diciembre de 1896. 
453 r i 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(ostacias obrantes en la Junta provincial de Slio-

doro segün relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en ú mes de Octubre de 1894. 

Fuello de Santa Cruz de Ñapo. 

Nombres de Ins interessáoi. Nombres de los interesados. 
-—-—— 

D. Pedro Palomares O. Pedro Pereyra 
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D . Pascnal Rfcafrente 
Pablo Peñaredoada 
Pedro Bey 
Poiicarpio Ricohermcso 
Petronilo Peñaiabia 
Pablo Regino 
Pedro Almoote 

1 PoDciaDo Rocas 
Pedro Quincena 
Pedro Ricaña 
Ponciaoo Rey 
Procopio Rica Ido 
Pel&gio Ricohermoso 

- potenciano Rica frente 
pía Regio 
Paacual Rollo^ni 
pió Paatorñde 
pedro Palatino 
jgjifo Paradero 
jgodacindo Roble» 
joparlo Pirámide 
Román Grimaldo 
Rafael Podaca 
Rufino Ramoso 
Resalió Palatino 
Bsstituto I s f k n a 
Román Quinto 
Roberto Rice ira ocia 
Ramón Rey 
Sosa Rodas 
Román Valormino 
Hodulfo E ipkna 
Rufo Palomares 
Rufo Cruzado 
RtfAel Robles 
Reducicdo del Mondo 
Ramoa Pare ño 
Romcaldo Redagerío 
Román Nepomuceno 
Simón Ferias 
Santiago Rivamonter 
Sebastiana Rosari 
Severino Peñ-sranda 
Simón Ramiro 
Sabaa Portollaa© 
Silvino Coostantin© 
Santiago Recto 
Serrando Rales 
Sfiverino Pería 
Segondo Soñ ga 

D. Saturnino García 
Salvador Poertollana 
Saturcíno Paetorfide 
Saturnino Patilico 
Severino Rodil 
Sebastian Pcfiaeieosa 
Saturnino Márquez 
Saturnino Conde 
Santiago Relie que 
Salvador Resto 
Simplicio de Luna 
Silvestre Ra vi lia 
Simplicio Rioílorido 

El mismo 
Sesinando Alva 
Toribio Preclaro 
Teodoro Prania 
Teopista Real 
Tomás Rosales 
Teodoro Peñaranda 
Timoteo Rodil 
Teodoro Ariola 
Teodoro Ricalde 
Tomás Privado 
Tomás Ramir 
Teodoro Palma 
Tomás Rivas 
Teodorico Rosales 
Teodcrico Quijano 
Tomás Rioviros 
Tomas Raza 
Vicenta Palacio 
Vicente A . Salvador 
Victoriano Mariquina 
Vicenta Al monte 
Victcrio Faros 
Victorino Ricarde 
Valentina Regencia 
Valeriano Mendoza 
Vidal Peña 
Víctor Postrado 
Victorino Palemio 
Victor Rovil 
Va!entin Palermo 
Venancio Perlada 
Victor Mendoza 
Valenlio Riego 
Vicenta Reinoso 
Victorio Id. 
Valentín Peña 

{Se contintíará) 

D o n Jallo de Insausti y Orué jues de I . a instancia en pro
piedad de este distrito que de serlo y estar en actoal ejer
cicio de sus funciones el infrascrito actuario da fá. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Ambrosio Venzuela indio natural de Isabe'a de este distrito ve-
« ino de íw agallón de esta misma provincia de 34 afios de edad 
Cesado jornalero sin instrucción para que en el término de 30 
Olas contados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado á fin de 
defenderse de .os cargos que contra el resultan en la causa 
&úm. 248 del 1S95 seguida de oficio por hurto «percibido 
•que de no hacerlo en el término seSalado le parirán los perjui-
«ios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod a 31 de Octubre de 1896.—Julio Insausti. 
—Ante mf, Antonio Busiillo. 

Por el presenta cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Agustín Dsgum .cuyas circunstancias personales y filiación se 
ignoiwn para que en el término de 30 dias ccatados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Mar 
7 ih compaiezca en este juzgado á fin de defenderle de los 
i rgoa que contra el lesultan en la causa núm. 114 de este 
sfta íegmda de oficio por detención ilegal apercibido que de 
E « hacerlo dentro del término señalado le pararán los per* 
Ju.cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 6 de Noviembre de 1S96 —Julio Insausti. 
— Ante mí, Antonio Bustillo. 

Don Jesús González y Gs 6s Juez da i .a instancia en propiódad 
del distrito de Maasin Cesta Sur de Lejte. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Ir ene o Sausan ve» 

ciño de Uabalian de esta proviccia maestro de instrucción pri» 
maria que fué de Lihm&nan de Camarines Súr para que en 
el término de 30 dias á cootar de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
á prestar declaración en la cansa núm. 43S3 del suprimido 
juzgado de Leyte contra D . Demetrio Piansante por delito 
cometido por funcionario público en la inteligencia que si no lo 
hace le parará el perjuicio que en derecho hay* lugar. 

Dado ea Maasin cabecera del distrito judicial á xo de No-
^icmbn de 189S.—Jesús Gonaalez.—Ante mí, Feüx Y - de Veyra 

Don José Cortés y Domínguez Juez de i . a instan de Surigao 
que de serlo y estar en el ejercicio de sus fancionea el 
infrascrito Escribano dá fé. 

Hace saber que habiendo cesado en 7 de Septiembre úla 
timo en el desempeño del cargo de Registrador de la Pro
piedad interino de este distrito D. Ramón Barinaga y Urbaneja 
se citan i los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho Registrador se presenten en este juzgado dentro 
del término de 6 meses, a contar desde el 9 de Septiembre 
mencionado. L o que se anuncia para general conocimiento. 

Dado en Surigao á 12 de Noviembre de 1896.—José Cortés. 
—Ante mí, Daniel Trihio y Lindo, 

Don Francisco Lanuza y Morondo Juez de 1 a instancia de 
este distiito de lloilo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados au
sentes Eustaquio Lerasan conocido por Alfonso de unos 20 
afios de edad criado que fué de D . Arturo Zarco del Valle 
de estatura baja cuerpo robusto nariz chata color blanquisco 
boca regular natural de Valladolid soltero hijo del chino lla
mado Caya y Emilio Anonas és de estatara regular nariz chata 
boca pequeña pelo cejas y ojos negros color blanquisco cara 
redonda natural de Oápiz de unos 24 años de edad soltero 
para que dentro del término de 30 días contados desde esta 
fecha se presenten en este juzgaao á contestar los cargos que 
les resultan en la cansa num. 192 del corriente año que 
instruyo por robo en la inteligencia que de no verificarlo den« 
tro del término señalado se fallará y sustanciará la expresada 
causa en su ausencia y rebeldía parándoles ios perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de lloilo á 9 de Noviembre de 1896, 
—Francisco Lanuza.—Ante mi, Tiburcio Saez, 

<c=—ssae 
Don Joaquín María Becerra y Alfonso Juez de i .a instancia 

de es'.e distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á las dos yeguas deporitadaa á disposición de este 
juzgado en causa núm 132 de pelo oscuro y bayo respecti
vamente abandonados per dos individuos desconocidos en un 
campo inmediato al sitio de Sspsngcsuayan comprensión del 
barrio de Valle del pueblo de Talavera de este distrito en 7 
del actual para que en el término de 15 dias contados deide 
la publicación de este edicto en ia Gaceta oficial de Manila 
comparezcan ante este juzgado á deducir su acción bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se les pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 19 de Noviembre de 1896.—Joaquín Ma
ría Becerra. 

Don Basjlio Regalado M»pa juez de I .a instancia en propiedad 
de la provincia de Cagayan. 
E n los autos de abintestato del finado D. Enrique Gonzá

lez natural de la Capital de Manila que falleció en esta Ca« 
becera en 19 de Setiembre de I895 que penden ante este 
jezgado se ha acordado que se vneva á lUnr-r por este 
edicto á los que se cresn con derecho á la herencia de Don 
Enrique Gonzi-lez para que en el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente comparezca per si ó 
por medio de apoderado ante este juzgado á usar derecho con 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo se hará la 
declaración ds herederos que proceda parando á los que no se 
presentarán 1< s peijuicio» consiguientes. 

Dado en Tnguegaráo á 10 de Noviembre de 1896.—Basilio 
Regaiado.=Ante mí , Faustino Manauis. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador Politico Militar de este 
¿. distrito en funciones juez de I .a instancia que de serlo y 

estar en el actual ejercicio de sus funciones judiciales el E s 
cribano de actuaciones dá fé 

i or el presente cito llamo y emplazo al ausente Margaiito 
Leysango natural de Uson de este distrito vecino de esta C a 
becera de oficio sirviente para qne en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
o fie ai de Manila se presente en «ste juzgído á formular sus 
descargos en la que aparece como procesado en la causa n ú 
mero 25 que instiuyo por falsificación y estsfa apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro del término señalado se le parará 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Maebfte á 28 de Octubre de 1896.— Luis Cubero. 
— Por mandado de su Stíj. . ¡Narciso Guevara. 

Por el presente cito llimo y emplazo á los ausentes Po« 
mua!do Pontelara y Tomás Anreada naturales y veciros de San 
Narciso (Tayabas) para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicio en la Gaceta eficial de 
Manila se presenten en est: juzgado á formular sus descargos en 
la que aparecen como pucesados en ia causa núm. 3 por 
robo en cuadrilla apercibiénloles que de no hacerlo dentro del 
término señalado se le parran los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Masbate á I I le Noviembre de 1896,—Luis Cubero. 
= P G r mandado ds su Sríc, Narciso Guevara-

Por el prf SÍ nte cito llano y emplazo á los ausentes Pedro 
Gutiérrez y Ciaro Serantes de 28 y 39 años de edad respec» 
tivamente ci-sados naturales r vecinos de San Jacinto para que 
en el térn ino de 30 dias contados desde la publicación de 
este eciclo en la Gaceta eñeial de Manila se presenten en este 
juzgado á formular sus cescargos en la que aparece como 
procesados en la causa ním. 3 que instruyo por robo en 
cuadrilla apercibiéndoles que de no hticerlo dentro del término 
señalado se procederá contra los mismos á lo que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Masbate 11 de Noviembre re 1896. —Luis Cubero1 
— Po> mandado de su S.ía., Narciso Guevara. 

Por el presente cito llano y emp'azo á los aussntes Seve* 
riño Genovaña y Mariano ledina el 1.0 natural de San Frsn» 
cisco Tayabas y el 2.0 di Libganan Nueva Cáceres para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta o:cial de Manila se presenten en este 
juzgado á formular sus decargos en la que aparecen como 
procesados en la causa nút. 149 por robo eo cuadrilla con 
lesiones y además el último por la causa núm. n o jor robo 
en cuadrilla con homicidio apercibiéndoles que de no hacerlo 
dentro del término sefiajado ae les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 11 d Noviembre de 1896.—Luis Caber*. 
—Por m&ndtdo de su Sría,, Narciso Guevara; 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Líck 
Lachict natural de Oalivo vecino ds Milagros para que en ej 
término de 30 di»s contados desde la publicación de esu 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se preseate en ^ 
juzgado á formu.ar sus descargos en la que aparece como pj^ 
cesado en la causa núm. 117 por asalto y robo apetcU 
biéndolo que de no hacerlo dentro del término señalado 5. 
procederá contra el mismo á lo que en derecho hubiere luga^ 

Dado en Masbaie á 11 de Noviembre de i896.=Luis Cubero 

—Por mandado de su Sríi., Narciso Guevara-

Don Juan Lobo y Jiménez Juez de i.a instancia de este dis» 
trito de la Unión que de estar en pleno ejercicio de sj^ 
funciones judiciales yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á D . Simón Crisóstonio, 
natural del pueblo de Alcalá de la provincia de Pangasinác 
y vecino que fué de esta Cabecera y ha sido testigo aeosi^ 
pañado de este jusjgado y deposiiario de alhajas en la caass 
núm. 1S59 contra Francisco Aniceta conocido por Tomás parí 
que en el término de 15 dias comparezca ea este juzgado 4 
responder de los cargos que como depositario le resultan es, 
dicha causa bajo apercibimiento de aue no verificándolo dichc 
término le pararán los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en S^n* Fernando á 20 de Noviembre de 1896'—Juau-
Lobo.—Por mandado de su Sría , Estanislao Tamayo, 

Don Enrique Santamaría Casqueti Capitán del Regimiento nú» 
mero 71 y juez instructor del expediente instruido contra 

gitun finado del Batal'ón Disciplinario Agustín Saludares y Ray-v 
mundo Almasan por el delito de primera deserción y es ena*. 
genación de prendas mayores. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Raymundot 
Almanasan Oosta penado que fué de la brigada presidial y IL-v 
cenciado que fué en Manila el 23 de Enero del año actual, 
natural de Santa María provincia de llocos Súr de estado ca». 
sado de 37 años de edad de oficio jornalero cuyas seí.ales-
dersonales son las siguientes pelo y cejas negros color morena 
cara ovalada ojos negros nariz chata boca regular y de un me» 
tro 600 milimeiros de estatura paia que en el preciso término 
de 30 dias contados desde la publicación do esta requisitoria 
en la Gaceta en Manila comparezca en la Cotta de ¡a plaza: 
de Iligan (Mindaráo) á mi disposición para responder á l©8t 
cargó's que resultan en dicho expediente bajo apercibimiento de
que si no comparece tn el plazo fijado será declarado rebelde. 

A su vez ea nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto, 
7 requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare» 
7 de pplicia judicial para que practiquen activas diligencias 
en basca del referido procesado Raymundo Almasan Costa y 
ea caso de ser habido lo remitan en clase de preso con '.a; 
seguridades convenientes á la Cotta de Iligan y á mi disposición,, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Momungan (Míndanáo) á 14 de Diciembre de l&gík, 
—Enrique Santamaría. 

Don Diego Ramírez y Guerrero i.er Teniente de* Infantería jue» 
instructor permanente de la Capitanía general de este distrito 
y de la cau^a seguida de órden del Excmo. 8r. Capitsn Ge« 
neral contra el paisano Rafíel Reyes Marte por el delito de 
rebelión. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo por s e » 
gunda vez á Quintín Pereras paisano de la provincia de Ca» 
gayan de Luzóa cuyo puebln de su naturaleza sé ignor* que de
sapareció el día 31 de Agosto último de la Cavara Angono 
que se hallaba fondeada en el río de San Juan del Monte que-* 
dándola abandonada de la cuai era Grumete y cuyo segundo, 
apellido se ignora y sus señas son las siguientes de 30 á 35. 
años de edad color claro ejos negros pelo negro cejas al pelo, 
nariz y boca regular barba lampiña alto de estatura y n i 
grueso ni placo únicas señas que se conocen para que en e! 
preciso término de 15 dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en l a 
cárcel pública de Bilibid de esta Capital á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la causa de refe
rencia bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo-
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tamo civiles como militares y-
de policía judicial para que practiquen activas diligencias ec. 
busca del referido Quintín Pereras y en caso de ser habido lo 
remitan en cUse de preso comvenieritemente asegurado á la ante
dicha cárcel y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Mani a á 12 de Diciembre de 1S96.—Diego Ramírez. 

Don Eduard» Ufer y Vidal i.er Teniente de Artillería y jues-
instructor en el procedimiento seguido por disoosición del Se
ñor Comandante Militar de II gan contra los confinados del 
Destacamento Presidial de Iligan llamados Felipe Emmasen 
Esteban Barason Faustino Vilarmio Crisanto Quijano y Pedro 
Abella por la evasión y fuga llevada á cabo del presidio de 
esta Plaza en la nrache del 15 al 16 de Febrero de 1896. 
Por la presente requisitoria hamo cito y emplazo al con* 

finado Felipe Emmasen Basante hijo de Mariano y de Timotea 
natural del pueblo de Cacar de la provincia de Cebú de es« 
tado soltero penado que se hallaba estinguieudo condena en el 
Destacamento Presidial de Iligan señalado con el núm. 5827 cu-
yas sefias personales son los siguiente estatura regular cuerpo 
regular pelo negro cejas negras ojo» pardos frente regular cara 
obalada tariz chata boca regular labios regulares barba poca y 
color moreno para que en el preciso término de 30 dias i m 
prorrogables contados desde la publición de esta requisitoria ea 
la Gaceta de Manila comparezca esta Plaza y juzgado militar 
de instrucción sito en la Cotta para responder á los cargos 
que le resulten en )a causa que se sigue con motivo de la 
evasión llevada á cabo por él y cuatro mas del presidio de 
esta Plaza en la noche del 15 al 16 de Febrero da 1896 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijada 
sera declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q, D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanio civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia* 
en busca del referido procesado Fe'ipe Emmasen Basante y 
en caso "de ser habido lo remitanan ea calidad de preso con 
las seguridades convenientes a la Cotta de esta Plaza y á m:; 
disposición pues así lo tengo acordado en providencia dj este dia. 

Dado en Iligan á los 15 diaa del mes de Diciembre de 1806 
—Eduardo Ufer y Vidal. 
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